
DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 28 BIS A LA LEY 
GENERAL DE SALUD  
 
Honorable Asamblea  
 
A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio y dictamen la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 28 de 
la Ley General de Salud, presentada por el diputado José Antonio Muñoz 
Serrano y suscrita por los diputados Ector Jaime Ramírez Barba, 
Margarita Arenas Guzmán y Adriana Rebeca Vieyra Olivares, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones que le otorgan 
los artículos 39 numerales 1o. y 3o., 43, 44, 45 y de los demás relativos de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la 
consideración de esta honorable asamblea, el presente dictamen de 
acuerdo con la siguiente  
 
Metodología  
 
La comisión encargada del análisis y dictamen de la minuta mencionada 
anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a 
continuación se describe:  
 
I. En el capítulo de "Antecedentes" se da constancia del trámite, del 
proceso legislativo, del recibo en turno para el dictamen de la referida 
iniciativa y de los trabajos previos de la comisión dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "Contenido", se sintetiza el alcance 
de la propuesta de reforma en estudio.  
 
III. En el capítulo de "Consideraciones", la comisión dictaminadora 
expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos 
que sustentan la decisión de respaldar o desechar la propuesta en análisis.  
 
I. Antecedentes  



 
En sesión celebrada con fecha 24 de enero de 2007, por la Comisión 
Permanente del honorable Congreso de la Unión de la LX Legislatura, el 
diputado José Antonio Muñoz Serrano a nombre propio y de los 
diputados Ector Jaime Ramírez Barba, Margarita Arenas Guzmán y 
Adriana Rebeca Vieyra Olivares, integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 28 de la Ley General de Salud, 
en materia de prescripción de medicamentos.  
 
Con la misma fecha, la mencionada iniciativa fue turnada a la Comisión 
de Salud de la LX Legislatura para su estudio y posterior dictamen.  
 
II. Contenido  
 
La iniciativa en comento tiene como objetivo principal que los licenciados 
en enfermería puedan prescribir medicamentos contenidos en el cuadro 
básico de insumos y con guías de práctica clínica basadas en evidencia 
científica. Para justificar su propuesta, en su exposición de motivos 
argumentan lo siguiente:  
 
La evidencia internacional sugiere que los sistemas de salud organizados 
con base en una fuerte orientación de la atención primaria a la salud 
alcanzan mejores y más equitativos resultados en salud, son mas 
eficientes, tienen costos mas bajos de atención y logran una satisfacción 
más alta del usuario comparada con la de aquellos sistemas que tienen 
una débil orientación a la atención primaria.  
 
En este sentido agregan que en 1994 la Organización Panamericana de la 
Salud y la Organización Mundial de la Salud determinaron la 
importancia de los consultorios de enfermería con la posibilidad de 
proporcionar atención a pacientes con enfermedades de bajo riesgo en el 
primer nivel de atención, al considerar que la enfermera de atención 
primaria es capaz de proporcionar un amplio asesoramiento en materia 
de hábitos de vida, asistencia familiar y servicios de atención domiciliaria 
y su participación con el equipo de salud, se encuentra centrada en la 
ayuda al individuo y a la familia para el auto cuidado de la salud.  
 
La enfermería es entendida como una disciplina profesional cuya 
finalidad es el cuidado a la salud de las personas de forma integral, con el 



fin de que utilicen sus capacidades y potencialidades para la vida. El 
cuidado es el objeto de conocimiento de la enfermería y criterio 
fundamental para distinguirla de otras disciplinas del campo de la salud, 
partiendo de la idea de que cuidar es prestar una especial consideración a 
la dimensión psicológica, emocional, social y moral de la salud y la 
enfermedad de una persona.  
 
Por otro lado, afirman que según datos de la OCDE sobre los sistemas de 
salud en México (2005) y de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud, 
alrededor de 4 por ciento de la población no fue atendida por un 
profesional de la salud porque geográficamente no tenía acceso a servicios 
de salud. Esto se explica en parte pro que en México existen 1.5 médicos 
por cada mil habitantes, el promedio de todos los países miembros es de 
2.9 por mil. Respecto al personal de enfermería, en México existen 2.1 
enfermeras por mil habitantes, el promedio de los países miembros es de 
8.1.  
 
Agregan que la situación descrita, ha llevado a muchos países a autorizar 
legalmente al personal de enfermería a prescribir ciertos medicamentos 
en condiciones definidas, de acuerdo a las necesidades de los servicios de 
salud. Es el caso, por ejemplo, de Estados Unidos, Australia, Canadá, 
Reino Unido, Irlanda, Francia, Suecia, Sudáfrica y Brasil.  
 
Finalmente, hacen algunas consideraciones acerca de preceptos vigentes 
en nuestra legislación:  
 
1. El artículo 240 de la Ley General de Salud restringe la prescripción de 
medicamentos estupefacientes únicamente a médicos, veterinarios y 
cirujanos dentistas, lo que a contrario sensu significa que otro tipo de 
medicamentos si pueden ser prescritos por otros profesionales.  
2. El artículo 28 del Reglamento de Insumos para la Salud señala que la 
receta médica es el documento que contiene, entre otros elementos, la 
prescripción de uno o varios medicamentos y podrá ser emitida por... VI. 
enfermeras y parteras.  
 
3. El mismo precepto señala que los pasantes, enfermeras y parteras 
podrán prescribir ajustándose a las especificaciones que determine la 
Secretaría de Salud. 
 



Por lo anterior, exhortan al Poder Ejecutivo a fortalecer el marco legal 
vigente a través de la elaboración de la norma oficial mexicana para la 
prescripción por el personal de enfermería en la atención primaria a la 
salud, cuyo objetivo sería el de establecer los lineamientos y 
procedimientos de operación, así como los criterios para la prescripción 
de medicamentos por el personal de enfermería en la atención primaria a 
la salud y proponen reformar la Ley General de Salud, mediante la 
adición de dos párrafos a su artículo 28 de la siguiente manera:  
Artículo 28. Para los efectos del artículo anterior, habrá un cuadro básico 
de insumos para el primer nivel de atención médica y un catálogo de 
insumos para el segundo y tercer niveles, elaborados por el Consejo de 
Salubridad General a los cuales se ajustarán las instituciones públicas del 
sistema nacional de salud, y en los que se agruparán, caracterizarán y 
codificarán los insumos para la salud. Para esos efectos, participarán en 
su elaboración: la Secretaría de Salud, las instituciones públicas de 
seguridad social y las demás que señale el Ejecutivo federal.  
Los profesionales que podrán prescribir medicamentos son  
 
I. Médicos;  
II. Homeópatas;  
 
III. Cirujanos dentistas;  
IV. Médicos veterinarios en el área de su competencia; y  
 
V. Licenciados en enfermería, quienes únicamente podrán prescribir 
medicamentos comprendidos en el cuadro básico.  
 
Los profesionales a que se refiere el presente artículo deberán contar con 
cédula profesional expedida por las autoridades educativas competentes. 
Los pasantes en servicio social, de cualquiera de las carreras antes 
referidas y los enfermeros podrán prescribir ajustándose a las 
especificaciones que determine la secretaría. 
 
Transitorio  
Único. El presente decreto entrará en vigor al año siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial, plazo durante el cual el Ejecutivo federal, 
a través de la Secretaría de Salud y de conformidad con el texto propuesto 
en el último párrafo del artículo 28 de la Ley General de Salud, deberá 
establecer los lineamientos y procedimientos de operación, así como los 



criterios para la prescripción de medicamentos por el personal de 
enfermería en la atención primaria a la salud. 
III. Consideraciones  
Reconociendo la importancia del rol social que la enfermería juega en la 
prestación de servicios de salud, esta dictaminadora considera que la 
iniciativa en comento, es loable y bien fundamentada por el sustento 
estadístico que presenta. Asimismo, esta comisión coincide plenamente 
con los diputados promoventes cuando afirman que las actividades que 
desarrollan las enfermera y lo enfermeros como proveedores de atención 
primaria a la salud son diversas. Se reconoce que son capaces de realizar 
un gran número de acciones de salud, entre las que podemos señalar: 
promoción y educación para la salud; evaluación del estado nutricional; 
detección de agudeza visual; prevención y control de enfermedades 
prevenibles por vacunación; detección oportuna de enfermedades como 
diabetes e hipertensión; detección de factores de riesgo para cada grupo 
de edad; sesiones personalizadas para la modificación de los hábitos y 
estilos de vida; así como para el autocuidado de la enfermedad; vigilancia 
y control prenatal en condiciones normales; vigilancia y control del 
crecimiento y desarrollo del menor de cinco años de edad en condiciones 
normales; atención a pacientes con enfermedades crónico degenerativas, 
diabetes-hipertensión; planificación familiar y actividades asistenciales 
para con el médico familiar.  
 
Tradicionalmente se ha considerado la prescripción como una función 
específica y un campo reservado para el personal médico; sin embargo, en 
muchos países del mundo, incluyendo los países desarrollados, el personal 
de enfermería esta involucrado en mayor o menor grado en la 
prescripción de medicamentos, sobretodo en las áreas rurales o aisladas.  
 
La carencia de personal médico en zonas aisladas ha propiciado que la 
enfermería deba tomar la iniciativa para prescribir algunos 
medicamentos, adicionalmente a las competencias propias de su 
formación académica.  
 
En países como Suecia, Reino Unido, Canadá, Estados Unidos, Australia, 
Sudáfrica y Nueva Zelandia cuentan con un marco legal que permite a las 
enfermeras formalizar esta actividad que en algunas situaciones ya se 
venían realizando; en 1999 en el Reglamento de la Ley de Farmacia, 
Nicaragua facultó legalmente a enfermería para la prescripción de 
medicamentos.  



 
La regulación de la prescripción por parte de la enfermería en 
determinados contextos asistenciales, constituye un hecho bastante 
arraigado en el entorno anglosajón. Esta disposición no hace sino 
regularizar algo que en la práctica diaria ocurre mediante mecanismos 
informales para evitar trasladar a los usuarios la inflexibilidad del 
sistema en el acceso a ciertos fármacos y productos sanitarios. Las 
enfermeras deben estar motivadas y comprometidas en este empeño, pero 
para ello, es necesario que profesionales que "conviven" diariamente con 
el medicamento, tengan potestad formal sobre algunos de sus aspectos.  
 
En el caso de nuestro país, es importante considerar que pueden existir 
razones por las que resulta prudente reconocer y valorar la función del 
personal de enfermería en la prescripción de algunos medicamentos. Un 
ejemplo de lo anterior, en donde el personal de enfermería prescribe y 
ministra productos considerados como medicamentos es durante las 
Semanas Nacionales de Salud al ministrar antiparasitarios (albendazol), 
micronutrimentos (Vitamina A, ácido fólico), electrólitos (vida suero oral) 
y las vacunas, donde enfermería realiza el interrogatorio del paciente, 
para determinar con base en su conocimiento profesional si es candidato a 
recibir estos productos. En el caso específico de las vacunas prescribe la 
ingesta de algún medicamento para controlar las posibles molestias post 
vacunales.  
 
Los diputados integrantes de la Comisión de Salud nos manifestamos a 
favor de la iniciativa propuesta, con la seguridad de que con esta reforma 
se reconoce la capacidad que el personal de enfermería de nuestro país 
tiene para colaborar en los servios de salud. A pesar de lo anterior 
consideramos conveniente que en lugar de adicionar un segundo párrafo 
al artículo 28 de la ley, se adicione un artículo 28 Bis en los términos 
propuestos por el promovente.  
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud, 
con las atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como los 
artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, ponemos a consideración el siguiente proyecto de  
 



Decreto que adiciona el artículo 28 Bis a la Ley General de Salud  
 
Artículo Único. Se adiciona el artículo 28 Bis a la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 28 Bis. Los profesionales que podrán prescribir medicamentos 
son:  
 
I. Médicos;  
II. Homeópatas;  
III. Cirujanos Dentistas;  
IV. Médicos Veterinarios en el área de su competencia, y  
 
V. Licenciados en Enfermería, quienes únicamente podrán prescribir 
medicamentos comprendidos en el cuadro básico. 
 
Los profesionales a que se refiere el presente artículo deberán contar con 
cédula profesional expedida por las autoridades educativas competentes. 
Los pasantes en servicio social, de cualquiera de las carreras antes 
mencionadas y los enfermeros podrán prescribir ajustándose a las 
especificaciones que determine la Secretaría.  
Transitorio  
 
Único. El presente decreto entrara en vigor al año siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, plazo durante el cual el 
Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Salud y de conformidad con 
el texto propuesto en el último párrafo del artículo 28 Bis de la Ley 
General de Salud, deberá establecer los lineamientos y procedimientos de 
operación, así como los criterios para la prescripción de medicamentos 
por el personal de enfermería en la atención primaria a la salud.  
 
La Comisión de Salud  
 
Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz 
Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra Olivares (rúbrica), Efraín 
Morales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Olga Patricia 
Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rúbrica), Margarita 
Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Ricardo 
Cantú Garza, Maricela Contreras Julián (rúbrica), María Mercedes 
Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina, Daniel 



Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel 
Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia García Reyes, 
Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria 
Requena, Lorena Martínez Rodríguez, Holly Matus Toledo, Fernando 
Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Roberto Mendoza Flores, Elizabeth 
Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero (rúbrica), Gilberto 
Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto 
Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García 
(rúbrica), Patricia Villanueva Abraján. 


